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Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente Decreto Supremo. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades 
de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas para Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas 

a que hace referencia el artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de marzo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas
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Aprueban Contrato de Fideicomiso de 
Administración del Fondo de Apoyo 
Empresarial a la MYPE (FAE-MYPE) a ser 
suscrito con la Corporación Financiera de 
Desarrollo S.A. - COFIDE

ResoLucIón mInIsteRIAL
n° 130-2020-eF/52

Lima, 27 de marzo del 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 029-
2020, Dictan medidas complementarias destinadas 
al financiamiento de la micro y pequeña empresa y 
otras medidas para reducir el impacto del COVID-19 
en la economía peruana, se aprueban medidas 
extraordinarias en materia económica y financiera para 
el financiamiento de las MYPE que se vean afectadas 
por el contexto internacional y local adverso, producto 
del COVID – 19 en el territorio nacional, así como 
adoptar las acciones preventivas, de respuesta y de 
financiamiento, para reducir el riesgo de propagación 
y el impacto sanitario de la enfermedad causada por el 
citado virus;

Que, a través del numeral 3.1 del artículo 3 del 
citado Decreto de Urgencia se crea el Fondo de Apoyo 
Empresarial a la MYPE (FAE-MYPE), el cual tiene por 
objeto garantizar los créditos para capital de trabajo 

otorgados a las MYPE, así como reestructurar y refinanciar 
sus deudas;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 124-2020-
EF/15 publicada el día 25 de marzo de 2020 en el Diario 
Oficial El Peruano, se aprueba el Reglamento Operativo 
del Fondo de Apoyo Empresarial a la MYPE (FAE-MYPE) 
que tiene por objeto regular los términos, condiciones y 
normas complementarias necesarias para el adecuado 
funcionamiento del Fondo de Apoyo Empresarial a 
la MYPE (FAE-MYPE), creado mediante Decreto de 
Urgencia Nº 029-2020;

Que, el artículo 9 del Decreto de Urgencia N° 029-
2020 dispone que con los recursos del Fondo de Apoyo 
Empresarial a la MYPE (FAE-MYPE), el Ministerio 
de Economía y Finanzas, a través de la Dirección 
General del Tesoro Público, constituye un patrimonio 
fideicometido, para lo cual transfiere dichos recursos a la 
Corporación Financiera de Desarrollo S.A. – COFIDE en 
dominio fiduciario, para su administración;

Que, para dicho fin se autoriza a la citada Dirección 
General a suscribir un contrato de fideicomiso con 
COFIDE, el mismo que debe ser aprobado mediante 
Resolución Ministerial del Ministerio de Economía y 
Finanzas, en un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles 
contados desde la entrada en vigencia del Reglamento 
Operativo, teniendo en cuenta la propuesta de contrato de 
fideicomiso que remita la Dirección General de Mercados 
Financieros y Previsional Privado del Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, mediante Informe N° 0037-2020-EF/65.02, de 
fecha 26 de marzo de 2020, la Dirección General de 
Mercados Financieros y Previsional Privado del Ministerio 
de Economía y Finanzas remitió la propuesta de Contrato 
de Fideicomiso de administración del Fondo de Apoyo 
Empresarial a la MYPE (FAE-MYPE);

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 
del Decreto de Urgencia N° 029-2020, Dictan medidas 
complementarias destinadas al financiamiento de la micro y 
pequeña empresa y otras medidas para reducir el impacto 
del COVID-19 en la economía peruana;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobación del contrato de Fideicomiso 
de Administración del FAe-mYPe

Aprobar el Contrato de Fideicomiso de Administración 
del Fondo de Apoyo Empresarial a la MYPE (FAE-MYPE) 
a ser suscrito por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General del Tesoro Público, y por 
la Corporación Financiera de Desarrollo S.A.–COFIDE, a 
través del cual se establecen los términos y condiciones 
para la administración del Patrimonio Fideicometido del 
FAE-MYPE.

Artículo 2. Autorización para suscribir documentos
Autorizar a la Dirección General del Tesoro Público, 

en representación del Ministerio de Economía y Finanzas, 
a suscribir el Contrato de Fideicomiso de Administración 
del Fondo de Apoyo Empresarial a la MYPE (FAE-MYPE) 
aprobado en el artículo 1 de la presente Resolución 
Ministerial, así como cualquier otro documento conexo o 
complementario que permita su ejecución.

Artículo 3. Publicación
La presente Resolución Ministerial se publica en el 

Diario Oficial El Peruano; así como en el Portal del Estado 
Peruano (www.peru.gob.pe), y en el portal institucional 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) 
en la misma fecha de publicación en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1865204-1
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